
26 Cents. MARTES 15 de AGOSTO de 1911 26 CentSo

oletin
de la provincia

Widní
de las Baleares

2*14

3'00

>00

1*44

Se publica los Alarles, Jueves y Sábados
Se inscribe en la E4cweA-lií>ográficax calle de la Miaericordia número 4,
Los anscriptores tienen derecho además de los números ordinarios i los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes i'Jo pesetas,—Por no número suelto O'8§,—Anun
cios para suscriptores, palabra o'oi,—Id, para los que no lo son 0'02,

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentés, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gócete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in x s  OFiCULts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (z?, O. de 6 Atril de 183^.

>68 «ACETA
>01

i'OC
5*75

:‘2O

i‘00

parte OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D,* Vícto- 
íia Eugenia, y 88. AA. RR. el Prin* 
cipe de Aatariae é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
aa importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 11 al 13 de Agosto)
^96 
arfe. 
s o  MINISTERIO DE HACIENDA

one*

LE Y
Co n c l u s ió n  (1)

Arí. 45 La inclusión en el presupuesto 
de los créditos necesarios para el pago de 
intereses y amortización de la Deda pú
blica se subordinará á los vencimientos 
qne hayan de pagarse dentro del año eco
nómico.

Los haberes de personal y del material 
de oficina, devénganos en el último mes 
del año económico, se pagarán y forma
lizarán eu cueniae antes de terminar el 
mismo mes.

Art, 46. Eu la ley de cada presupuesto 
se fijará la cantidad de deuda flotante 
del Tesoro que podrá orearse durante el 
afio á que corresponda.

Dentro del limite determinado para 
esta clase de denda, podrá el Ministro 
de Hacienda adquirir sumas á préstamo, 
ó verificar cualquiera pperación de oré- 
dilo sin necesidad de otra autor zacíón, 
previo acuerdo dei Consejo de Ministros.

CAPITULO V

30

DE LA 0ONTSATAC1ÓN DE SERVICIOS 
Y OBRAS PÚBLICAS

Art. 47. Todos los contratos de obras 
ti servicios por cuenta del Estado, se rea
lizarán por subasta pública, excepto los 
determinados en esta ley.

Art. 48. Las subastas se anunciarán 
ton veinte dias, por ¡o menos, de antici
pación, por medio de la Gaceta de M.a« 
dnd, dei Diario Oficial de Aotsos de las 
Poblaciones díructumente iuteresadas, si 
es que en ellas lo hubiere, y de los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y 
sólo en casos urgentes podrá la Adminis- 
tractón reducir el término expresado, pe
lo sin que baje de diez días.

Con el anuncio deberán publicarse los 
pliegos de condiciones, ó designarse, cuan
do alguna causa lo impida, el sitio en que 
Baién de manifiesto, en unión de las rela
ciones, Memorias, planos, modelos, mues
tras y demás que sea necesario conocer 
Para su m3Íor inteligencia.

Expresará también el anuncio el lugar,

(t) Véase el B. O. número 6960.

día y hora en qus haya de celebrara® ia 
subasta, autoridad ante la cual ha de ve
rificarse el acto, la forma en que tendrá 
lugar, el modelo de proposiciones qus ha
brán de presentarse por escrito en pliegos 
cerrados y las condiciones y garantías exi- 
gibles á los lioha-ores, ya para tomar par
te en la subasta, ya para el cumplimiento 
dsl servicio.

Para el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso ia adju
dicación, deberá prevenir el anuncio qua 
en el mismo acto se verificará licitación, 
por pujas á la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y que ai termina
do dicho plazo subsistiese la igualdad, ae 
decidirá por medio de sorteo Ja adjudi
cación del servicio.

Art, 49, El Gobierno designará el 
tipo ó precio del servicio qua contrate, in
sertándose en el pliego de condiciones pa
ra que tenga publicidad.

Eu los casos en que las leyes estabhz- 
caa reserva, ó cuando las circunstancias 
especíalas del servicio lo exijan, á juicio 
del Gobierno, se consignará el precio en 
un pliego cerrado y sellado por el Minis
tro á quien corresponda, cuyo pliego se 
entregará á la Autoridad ó funcionario 
qua presida la subasta, para que después 
de leídos los de proposiciones proceda á 
su apertura y á la adjudicación del servi
cio si las propuestas estuviesen arregla
das á las condiciones pz escritas.

Art. 50. Se adjudicará provisional
mente el servicio á qaian presentare la 
proposición más ventajosa y ajustada á 
las condiciones de la subasta.

Los contratos celebrados con acieglo á 
las prescripciones do esta ley no podrán 
ser anulados sin audiencia del Consejo 
de Estado.

Art. 51. Cuando el ramatante no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para la celebración del contrato ó impi
diese que éste tenga efecto en el términs 
señalado, se anulará el remate á costa 
del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
l .° La pérdida de la garantía ó depó

sito de la subasta, que desde luego se ad
judicará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
en el servicio.

2 .° La celebración de un nuevo rema
te bajo las mismas condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del pri
mero si segundo.

3 .° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta ó por 
contratación directa, respondiendo el re
matante dei mayor gasto que ocasione 
con respecto á su proposición,

Art. 52. No obstante lo prescrito en ei 
articulo 47, el Gobierno, por medio de 
Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, podrá disponer que se celebren 
poir concurso y no por subasta ios contra
tos siguientes:

l.° Los que versen sobre compra de 
efectos que hayan de adquirirse necesa- l 
riamente en el extranjero.

2 .° Los de adquisición de efectos res- 
pseto á los que no sea posible la fijación 
previa de precio.

3 .° Los que por su naturaleza especial 
exijan garantías ó cóndicíoaea también 
especiales por parte de loe contratistas.

4 .® Los en que la Administración se 
reserve la facultad de elegir entre los 
proyectos, modelos ó diseáos que presen
ten los establecimientos indoetriaies ó 

i fabriles destinados á las construcciones 
de los efectos objeto del contrato, por no 
estimarse conveniente la fijación previa 

1 de un proyecto ó diseño especial técnico, 
siempre previa audiencia del Consejo de 
Estado.

5 .° Los contratos sobre arrendamien
tos de locaiea con destino á oficinas del 
Estado ó á dependencias de las mismas, 
en que también sea conveniente que la 
Administración se reserve el derecho de 
elegir el que resulte más á propósito de 
entre los que se le ofrezcan.

Art. 53, Los concursos se anunciarán 
con la misma anticipación y en iguales 
períodos que las subastas, debiéndose ex
presar en los anuncios cuanto previene 
el artículo 48 y sea de aplicación, ade
más de las condiciones especiales que 
cada caso exija, aeí para la coacurreucia 
como para la adjudicación del sarvicio.

Si el concurso hubiere de versar sobre 
efectos que hayan de adquirirse en el ex
tranjero, se anunciará con sesenta días 
de anticipación en loa mismos periódicos 
oficiales y en uno ó varios de loa de más 
circulación en la Nación respectiva.

Art. 54. Cuando sea condición del 
contrato, ya se celebre por subasta ó por 
concurso, que el contratiste haya da te
ner á disposición del Gobierno deiermi- 

1 na Ja cantidad del género objeto del mis
mo, ó que posea los elementos necesarios 
para una fabricación ó industria deter
minada, sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acredi
ten en forma reunir los requisitos nece
sarios para su cumplimiento.

’ La limitación á que se refiera el párta- । fo anterior deberá hacerse conocer en el 
' pliego de condiciones da la subasta ó 
' concurso,

Ad. 55. Quedan exceptuados de las 
solemnidades do subasta ó concurso, y 

1 podrán ser concertados directamente 
por la Administración, los contratos si

; siguientes:
1 I.6 Los que se refieran á operaciones

da deuda flotante y á las negociaciones 
de efectos públicos, descuentos y transía 
ción material de fondos,

2 .° Los e i que, por versar sobre efec
tos ó materias cuyo producto disfrute 
privilegio industrial, ó sobre cosas de 
que haya un solo productor ó poseedor, 
debidamente justifidado en el expediente, 
no sea posible promover concurrencia en 
la oferta,

3 .° Los contratos de reconocida ur
gencia que por ciroastanoías impre
vistas demandaren un pronto servicio 
que no dé lugar á los trámites de la su
basta.

4 .® Los en que la seguridad del Esta

do exija garantías especiales ó gran re
serva por parte de la Administración.

Para celebrar cualquier contrito de 
los mencionados en los números del 2,° 
al 4.° de este artículo, deberá preceder un 
Real decreto de autorización, expedido 
con acuerdo de! Consejo de Ministros, y 
en cuanto a ios comprendidos eu los nú
meros 2.® y 3.® del dictamen del Consejo 
de Estado.

Art 56. Quedan igualmente exceptua
dos de las formalidades de la subasta ó 
concurso, y podrán ejecutarse por Admi
nistración, loa servicios siguientes:

1," Los que no excedan de 25.000 pe
setas en su total importe, ó de 5.000 las 
entregas que deban hacerse anualmente, 
siempre que éstas no excedan de 10,

2 .° Los que después de dos subastas 
cousecuti vas sin haber licítador se rea
licen dentro de los precios y condiciones 
que sirviesen de tipo para la subasta.

3 .° Los que hubiessn sido anunciados 
á concurso que resultare desierto, bien 
por no haberse presentado proposicio
nes ó porque lae presentadas hayan sido 
declaradas inadmisibles. En tai caso el 
servicio se realizará en las mismas con
diciones fijadas para el concurso.

4 .° Los transportes de personas ó efec
tos pertenecientes á los ramos de Guerra 
y Marina, cuando se hayan de ejecutar en 
ferrocarriles ó por Empresas de trans
portes marítimos que se rijan por tarifas 
aprobadas por el Gobierno.

5 .° Las de compra de ganado caballar 
y mular para el Ejército.

6 .® Los de ejecución de obras y serví- 
ciós que se realicen en los parques, arse- 
uaiee y, en general, en los establecimien
tos iudusiriaies ó fabriles del Estado: 
pero no la adquisición de pximen.á ma
terias para dichas obras.

Arí. 57, Todo proyecto db contrato 
que hubiere de celebrarse por su fasta ó 
concurso, sí su importe excede de ‘250,000 
pesetas, se pasará á informe del Consejo 
de Estado, acompañando los pliegos de 
condiciones formados en cumplimiento 
de lo que disponen los artículos 48, 49 
y 53.

Arí. 58. Sí durante la ejecución de 
los contratos que en su origen no alcan
zaren la cifra de 250.000 pesetas fuese ne
cesario introducir modificaciones que al
teren su importe elevándolo á dicha can
tidad y no excediendo de ella, estas mo
dificaciones deberán ser aprobadas por 
Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, previo informe del Coueejo de 
Estadot. Sí exc endieren se rescindirá el 
contrato.

Art, 59, Cuando por causas imprevis
tas sea necesario rescindir ó modificar u q  
contrato, respecto de cuyo proyecto hu
biese informado el Consejo de Estado, se 
le oirá de nuevo, llenándose todos loa de
más requisitos y trámites prescritos para 
el contrato primitivo,

Art, 60, Bu las condiciones de todos 
los contratos deberá preverse los caeoe 
de falta de cumplimiento por parle de 
los contratistas, determinando (a acción 
que haya dá ejercitar la Administradón
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obre las garandas y los medios por loe 
que ee ha olese de compeler á aquéllos á 
Que campian sos obligaciones y a que re- 
Carzan los perjuicios irrogados por dicha 
ansa.

Caando ocurran tales casos, las dispo
siciones de la Administración serán eje
cutivas,

Se entenderá implícita siempre, en | 
todo contrato, la condición de que las i 
cuestiones á les cuales de origen, que no | 
ee puedan resolver por las disposiciones I 
especiales sobre contratación administra- I 
tiva, se resolverán por las reglas del de- | 
xecho común.

Art, 61. En la ejecución y venta de 
los bienes para hacer efectiva la responsa
bilidad de los contratistas y sus fiadores, 
se pi ocederá en la forma establecida para | 
la recaudación de tributos, rentas y eré- 
ditos de la Hacienda pública,

Art. 62. En las negociaciones y co
misiones del Tesoro, y en todo contrato 1 
para atender á algún servicio público, se ' 
prohíbe, bajo la pena de nulidad, cual
quiera estipulación que implícita ó ex- 
pliciiámente suprime ó altere las forma
lidades establecidas para justificar el car
go y descargo de las personas responsa
bles del legítimo empleo de los fondos 
públicos.

Cualquiera que esa la clase y condición 
de los que por comisión expresa ó por 
servicios accidentales tengan parte en las 
operaciones ó contratos mencionados, 
quedarán, por eate solo hecho, sujetos en 
la rendición de sus cuentas á las reglas 
de justificación establecidas en loa regla
mentos é instrucciones para cada caso.

Alt. 63. Las actas de subasta y con
cursos serán autorizadas por Notario y los 
pactos previos, en los casos de contrata
ción directa, asi como los contratos de 
cualquier clasa que celebre la Administra
ción, se formalizarán en escritora pública.

Caando se trate de contratos ó servicios 
cuya garantía consista en efectos públi
cos, será indispensable la presentación 
de la póliza del agente da Cambio y Bolsa 
ó Corredor de Comercio que acredite la 
propiedad de aquéllos.

Art. 64. El Gobierno, conservando co
pia certificada, pasará al Tribunal de 
Cuentas del Reino para su examen y to 
ma de razón, todos los contratos que se 
celebren, cuyo importe llegue á 250.000 
pesetas y los de adquisición de fondos, 
bien sea en concepto de préstamo ó anti
cipo, bien negociando valores ó efectos 
públicos. A los contratos originales se 
acompañarán los expedientes que los ha
yan producido, debiendo entregarse en 
el Tribunal, dentro de los treinta días si
guientes al de la celebración del contrato. 
Se dará también conocimiento, por medio 
de traslado, de ¡as órdenes que aprueben 
ó autoricen operaciones del Tesoro para 
entretenimiento ó renovación de la deuda 
flotante.

Art. 65. Sí el Tribunal de Cuentas ob
servara infracción de ley, dará inmediato 
conocimiento á las Cortes por medio de 
una Memoria extraordinaria, á los efectos 
que aquéllas estimasen procedentes.

Art. 66. En casos de guerra, epidemia 
oficialmente declarada ó revolución, po
drá suspenderse por Real decreto acorda
do en Consejo de Ministros, con audien
cia del de Estado, y dando después cuen
ta á las Cortes, la observancia de las dis
posiciones contenidas en este capitulo pa
ra la contratación do servicios perentorios, 
y urgentes del Ejército y de la Marina 
caando no sea posible cumplirlas sino im
posibilitando ó entorpeciendo su movi
miento.

CAPITULO VI
DE LA ORDENACIÓN DE LOS GASTOS 

Y PAGOS DEL ESTADO
Art. 67. Cada Minietro dispondrá los 

gastos propios de los servicios correspon
dientes al Departamento de su respectivo 
cargo, dentro del importe da los créditos 
autorizados para los mismos y con arreglo 
álas disposiciones de la presente ley,

Esta facultad podrá delegarse por los 
Ministros en los Directores y demás Agen- 
tee de la administración pública en los 
términos que establezcan los Reglamen
tos,

Cuando la índole de los servicios por

v'riud de h ley ó disposiciones adopta
das para cumplirla exija que su ejecución 
durd más tiempo del que comprvnds el 
periodo del presupuesto, el gasto se auto
rizará por Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros, oyendo al de Estado en 
pleno.i

Eí M. metro que proponga los gastos de 
que traf el párrafo anterior, comunicará 
su proposición al Ministro de Hacienda 
con anterioridad a la celebración del Con
sejo en que hayan de acordarse aquéllos. 
El Con8ejo de Ministros, en vista de los 
datos que uno y otro Ministro le facili
ten, resolverá sobre la autorización que 
se pida. Si el acuerdo del Consejo fuese 
favorable, el Ministro proponente lo tras
ladará al de Hacienda para que se tenga 
en cuenta al formar loa futuros presapaes- 
tos.

Art. 68. Para cada mes ee aprobará 
en Consejo de Ministros una distribución 
de fondos por capítuloa y artículos dq los 
presupuestos de todos los Ministerios, con 
sujeción á la cual la Ordenación de pagos 
dispondrá el abono de las obligaciones । del Estado.

Art. 69. El Ministro de Hacienda dis
i pondrá todos los pagos que hayan de ha- 

oerse por las Cajas públicas. A este fin 
podrá conferirse al Director general del 

I Tesoro el carácter de ordenador general 
de pegos del Estado, cuyo cargo desem
peñará por delegación del Ministro de 
Hacienda,

Con objeto de facilitar el servicio pú- 
I blico habrá los ordenadores secundarios 

que se consideren necesarioE, los cuales 
eeiáu subalternos del general del Estado.

Compete al Ministro de Hacienda el 
I nombramiento y remoción del personal de 
| las Ordenaciones de pagos por obligacio

nes de los Departamentos ministeriales 
de carácter civil, así como el del Centro 
directivo y sus dependencias provinciales. 
Procederá al nombramiento ó remoción la 
propuesta ó audiencia del Director gene
ral caando se trate de Jefes de Negociado 
ú oficiales.

Los ordenadores por obligaciones de 
los Dapártamentos de Guerra y Marina 
pertenecerán á los Cuerpos administrati
vos del Ejército y la Armada, y serán 
nombrados y removidos por el Ministro 
de Hacienda, á propuesta de loe do Gue
rra y Marina.

Los servicios de l?s Ordenaciones se
rán desempeñados con sujeción al Regla- 
msnto que forme el Ministro de Hacienda.

Art. 70. Las cantidades que dsban sa
tisfacerse para la ejecución de servicios 
cuyos justificantes no puedan obtenerse 
al tiempo de hacer los pagos, porque és
tos deban tener lugar en ol extranjero ó 
porque no sea posible justioar inmedia
tamente la cuantía del gasto, se conside
rarán como pagos á justificar, sin perjui
cio de aplicarse, desde luego, á los capí
tulos correspondientes, quedándolos je
fes encargados de loa mismos servicios 
obligados á justificar su inversión en el 
improrrogable plazo de tres meses, bajo 
la pena que determina el artículo 83 de 
asta ley.

Dentro de otro mea posterior, ee lleva
rán á efecto ios trámites necesarios para 
la aprobación ó repulsa de la cuenta, bajo 
la responsabilidad del Jefe que hubiere 
de prestarla.

CAPITULO Vil
DE LA INTERVENCIÓN

Art. 71. La Intervención General de 
la Administración del Estado tendrá el 
doble concepto de Centro directivo de la 
contabilidad administrativa y de Centro
encangado de intervenir los ingresos y 
pagos del Estado y de fiscalizar todos los 
actos de la Administración pública que 
los produzcan, inclasos los de los tamos 
de Guerra y Marina, que estarán organi
zados, respectivamente, conforme a las 
disposiciones de la ley de 15 da Mayo de 
1902 y base G del artículo 2.° de la de 
7 de Enero de 1908.

Art. 72. Com, ete á dicho Centro en el 
primero de dichos conceptos:

1 .® Determinar la estructura y jasti- 
ficaaión de las cuenlas que deban rendir 
todos ios agentes de la Administración 
pública y demás personas obligadas á 
darlas con arreglo á esta Ley*

2 .° Requerir la presentación de todas [ 
as cuentas que deban someterse á su I 

primer examen, en la forma y época pros- ’ 
críta por las leyes, Reglamentos é los- 
trucciones, compeliendo a ios morosos á 
presentarla por los medios que se esta
blecen en esta ley.

3 .° Poner las notas de defectos que 
en las cuentas se observen, oyendo las 
contestaciones de los interesados y pre
pararlas para que puedan ser falladas 
por el Tribunal de Cuentas del Reino.

4 .° Redactar la cuenta general del Es
tado, resumed de las parciales rendidas 
por los agentes de la Administración, y 
preparar el proyecto de ley para su pre
sentación á las Cortee.

5 .° Instruir los expedientes sobre con
cesión de créditos extraordinarios ó su
plementos de crédito.

6 .° Facilitar á los directores genera
les de Hacienda las noticias de contabili
dad que éstos pidan concernientes á los 
ramos que administren, y emitir los in
formes que le fueren pedidos,

Art. 73. Corresponde al mismo Can- 
tro, por razón de su misión interventora 
y fiscal:
l .° Exigir de todas las dependencias 

del Estado, sin distinción de ramos ó 
Ministerios, ó de quien corresponda, 
cuantos informes, estados, documentos ú 
otros comprobantes considere útiles ó 
conducentes á los fines de su institución,

2 .° Inspeccionar, por si ó por medio 
de delegados, todas las dependencias y es
tablecimientos de Guerra y Marina, en 
cuanto se refiera á los servicios que pro
duzcan liquidación y pagos de obliga
ciones

3 .° Entablar, por si ó por medio de 
eus delegados, los recursos de apelación 
y nulidad que autoricen las leyes y re
glamentos de procedimientos para pro
curar que las autoridades superiores del 
ramo de Hacienda revoquen los actos y 
resoluciones que parezcan perjudiciales 
para los interses del Tesoro.

Art. 74. Los Jefes de Negociado y ofi
ciales del ramo de Intervención serán 
nombrados y removidos á propuesta ó 
con audiencia del Interventor general, 
con sujeción a las disposiciones genera- 
rales sobre ingreso y ascenso de los em
pleados del ramo de Hacienda.

CAPITULO VIII
DE LA CONTABILIDAD

Art. 75. La contabilidad del Estado 
se llevará por el sistema de partida doble 
y dependerá del Ministerio de Hacienda.

De todas las contribuciones, rentas, fin
cas, valores y derechos, cuyos rendimien
tos constituyen el Haber de la Hacienda; 
de la distribución ó inversión que de éste 
se haga, incluso de las consignaciones 
del material de oficinas y de las opera
ciones que el Tesoro realice, se rendi
rán cuentas mensuales al Tribunal de las 
del Reino por conducto de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado.

Estas cuentas se darán por los emplea
dos que tengan á su cargo la administra
ción ó manejo de las contribuciones, ren
tas, propiedades, valores y efectos, y por 
los Centros, oficinas ó particulares que 
por comisión temporal ó especial admi
nistren, recauden ó custodien efectos, 
caudales ó pertenencias del Estado, y se
rán intervenidas por agentes de la misma 
Intervención General,

Loe plazos para la remisión de ellas por 
los cuentadantes directos, su estructura, 
justificación y tramitación antes de su 
examen y fallo, serán objeto déla Ins
trucción que se dicte para el cumplimien
to de esta ley.

Las cuentas referentes á las rentas, tri
butos ó impuestos arrendados que daban 
rendir ios representantes del Estado, serán 
anuales y se enviarán por conducto del 
Ministerio de Hacienda al Tribunal de las 
del Reino.

Las cuentas se formarán de manera que 
por sus resultados, puedan redactarse las 
generales que el Gobierno ha de presen
tar á las Cortes.

Art. 76, Las cuentas serán'
1 .® De Tesorería.
2 .° De Rentas públicas.
3 .® De gastos públicos.

4 .® * De consignaciones.
5 .° De fabricación de efectos.
6 0 De administración de efecios.
7 .° De propiedades y derechos delEg, 

tado.
Las cuentas de Tesorería comprende, 

rán todos los ingresos y pagos que reeR. 
cen y ejecuten los agentes del Tesoro por 
os recursos y obligaciones que autorben 

las leyes de Presupuestos, y por las op?. 
raciones de anticipación y préstamo, crea, 
cíóu y amortización de valores y moví, 
miento de fondos que sean indispsDBg. 
bles para cubrir las atenciones del Tesoro,

Las de Rentas públicas demostrarán 
las sumas que se reconozcan y liqniden; 
las que se recauden por cuenta de los re
cursos comprendidos en los presapuestoe 
generales del Estado, y los saldos pon. 
dientes de cobro.

Las de gastos públicos expresarán, por 
capítulos y artículos, les operaciones di 
reconocimiento, liquidación y pago de 
las obligaciones contraídas por el Es
tado.

Formarán parte de las cuentas de ren
tas y gastos públicos las resultas da ejer
cicios cerrados, comprendiéndolas en uní 
sola agrupación, con la división de con
ceptos que sea necesaria.

La cuenta de consignaciones tendrá 
por objeto facilitar á la Intervención Ge
neral ei ejercicio de la misión fiscal que 
le compele con arreglo á lo determinado 
en el articulo 71 de la presente ley.

Estas cuentas serán mensuales y ee de- 
vidirán en dos partes. La primera consie- 
tirá en el cómputo de los ciéditos presu
puestos y de las consignaciones otorgadla 
por cuenta de los mismos, y la segunda 
demostrará el importe de las oousigua- 
clones con todas sus circunstancias, loi 
mandamientos de pago que se expidan, 
los reintegros que tengan efecto y la can
tidad no invertida de las consignaciones 
hechas.

Las de fabricación de efectos demos
trarán el movimiento de les diversas cla
ses de primeras materias y enseres que 
se empleen en las laboree á cargo de loi 
establecimientos fabriles del Estado,

Las de' Administración de efectos de
mostrarán el movimiento de los elabora
dos, desda su salida de almacenes hasti 
b u  v¿nia.

La de Propiedades y derechos pondrá 
de manifiesto las fincas y derechos reales 
que posea el Estado al empezar el año; 
las incautaciones, adquisiciones y tuaje1 
naciones verificadas durante el mismo, 
y las que resulten existentes al termin»! 
aquel peiíodo, haciendo la debida diino* 
ción de Jos bienes que estén en venia? 
de los que se utilicen para el servicio pü' 
blico. Ademas, determinará esta aueoii 
el resultado de las venias realizadas M 
el año, y el movimiento de loa valoree a 
cobrar que producen las enejenacionee.

Art, 77, Por laa cuentas parciales fot* 
mará la Intervención General de la Ad* 
miniatrución del Estado, á la térmica* 
ción de cada presupuesto, ana oaecU 
general definitiva que comprenderá;

1 .® Las existencias de metálico, valo* 
res y efectos en las Cajas públícae; l*58 
ingresos y pagos realizados y ejecutado8 
por los Agentes del Teaoro durante « 
año, y loa créditos activos y pasivos da 
mismo,

2 .° La liquidación del presapueet- 
dividida en dos partes.

La primera se referirá á los ingresos, í 
expresará, con la misma clasificación df 
capítulos y artículos de la ley del pre05' 
puesto respectivo los recursos caicu^' 
dos, los derechos reconocidos y l’qoi^ 
dos á favor de la Hacienda, los que ee b»' 
yan recaudado durante el mismo, los q0’ 
habiendo quedado sin cobrar pasen 8 
concepto de resultas á la cuenta del 
siguiente, y, por último, la comparad0 
de los recursos presupuestos con loe 
techos liquidados y los ingresos obi8' 
nidos. .

La sogunda parte se contraerá á W 
gastos, y detallará, por el mismo oró8® 
de capítulos y artículos que el presap^^' 
to, los ccéditos concedidos para cada b b 1' 
vicio, tanto por la Ley cuanto por otr8’ 
disposicisnes, en concepto de supletot*0 
ó extraordinarios, loa derechos recond ‘ 
dos y liquidados a favor de toa 
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r6s del Estado, los pagos hechos á cuenta 
¿e los mismos créditos, las obligaciones 
reconocidas y que por no haberse satisfe
cho deban pasar como resu tes á la cuen
ta del presupuesto siguiente; y, por últí- 
¡uo, la comparación de los gastos preso- 
puestos con las obligaciones reconocidas 
y los pagos realizados. Después se resu
mirán por secciones así en ingresos como 
en pagos los resultados generales de la 
red udación y distribución da los fondos 
públicos, y sy presentará como última 
consecuencia el déficit ó sobrante que 
resulte, distinguiendo el que correspon
da al presupuesto del afio y el que pro
ceda de resultas d "jercicios cerrado?

A la liquidación aei preeapuesiu acom- 
pafiará un estado demostrativo de las 
alteraciones que en la ejecución de la ley 
de Presupuestos hubieren sufrido los 
créditos consignados en ella, por efecto 
de los créditos extraordinarios y suple
torios acordados con arreglo á lo ptea- 
otiic en el Capítulo IV de esta ley,

A dicho estado se unirá copia de las 
leyes y disposiciones que hayan modifi
cado los créditos primitivos,

Art, 78 Serán parte integrante de la 
cuenta general otras anuales de propie
dades y derechos del Estado y de la Deu
da púbüc?, teniendo por objeto esta últi
ma la demostración, por número y clase 
de efectos de las operaciones de liquida, 
ción, creación conversión y amortiza
ción, realizadas durante el año, y la exis
tencia que resulte al comenzar y termi
nar el mismo.

Art. 79. Las cuentas generales del 
Estado se formarán en el plazo de siete 
meses, contados desde la terminación del 
Presupuesto, y se pasarán originales al 
Tribunal de Cuentas del Reino para eu 
comprobación, que deberá verificar den
tro del plazo de los cuatro meses siguien
tes, expidiendo certificación de su resul
tado.

Una vez do vuoiLas las cuentas por el 
Tribunal, la Intervención General lee re
mitirá al Ministro de Hacienda, acompa
ñadas de un proyecto da ley para su pre
sentación á les Cortes.

El Gobioruo les someteiá originales, 
en el plazo de sesenta días, á la delibe
ración y voto de los Cuerpos Oolegisia- 
dores, con la certificación del Tribunal, 
sin perjuicio de proceder, desde luego, á 
au impresión.

Art. 80. El Gobierno publicará todos 
los meses en la Gaceta de Madrid un 
resumen comparativo de ios ingresos y 
pagos por valores y obligaciones de los 
iréa últimos presupuestos, por el porme
nor necesario para dar á conocer los re- 
eultados de la gestión económica y anual
mente una liquidación provisional del 
último presupuesto, que oontendrá los 
mismos detalles que para la cuenta ge
neral exige el artículo 77 de esta ley.

También publicará mensualmente un 
Balado de situación de la deuda flotante 
del Tesoro, con el detalle preciso cara 
conocer las condiciones en que dicha 
deuda está contraída.

Art. 81. El Tribunal de Cuentas remi
tirá directamente al Congreso, dentro 
del mismo plazo señalado al Gobierno 
para la presentación de las cuentas gene
rales, una Memoria, en la cual, refirién
dose á lo que resulte de éstas, exprese si 
as han cometido ó no ilegalidades en la 
cobranza y aplicación de ios fondos del 
Estado, determinando, en caso afirmati
vo, las que sean, y haciendo las demás 
observaciones á que dé lugar la cuenta 
examinada.

CAPITULO IX
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 82. Los funcionarios de cualquier i las fianzas respectivas se observarán las
orden que dictasen resoluciones contra
rias á ¡as prohibiciones de esta ley ó á las 
teglae en ella establecidas para que no 
se menoscaben los intereses públicos, in
currirán en responsabilidad administra- 
Uve, sin perjuicio ds la criminal que les 
corresponda cuando los hechos sean cons
titutivos de delito, y estarán en todo caso 
obligados á la indemnización de los per
juicios que sean consecuencia de sns 
actos.

Art. 83. Transcurrido el plazo que 
determina el articulo 70 Qiu que se haya 

justificado la inversión de las sumas per
cibidas en concepto de pagos á justificar, 
incoarán los ordenadores de pegos los 
expedientes contra loa responsables.

Si el ordenador dejare de verifioer o 
después de transcurudos ocho días, con
tados desde el vencimiento del plazo es
tablecido, y el interventor omitiere poner 
el heoho en conocimiento de la Interven
ción Gen ral, incurrirán en la multa que 
el reglamento señale, la cual podrá ser 
superior á 125 pesetas, según la gravedad 
de la falta.

Art. 84. Los ordenadores y los inter
ventores de pagos serán personalmente 
responsables de teda obligación que re- 
conozctn y liquiden sin orédito previ) 
suficiente, á no ser que habiendo expues 
to por escrito su improcedencia y las ra
zones en que se funden, el Ministro del 
ramo y el de Hacienda les ordenen la li
quidación ó el abono, que se realizará 
bajo la responsabilidad ministerial.

En ningún oaso se expedirá manda
miento de pago sin previa consiguHcióa 
de fondos, quedando los ordenadores é 
interventores obligados al reintegro de 
las cantidades satisfechas sin este requi
sito.

Art. 85. Serán responsables al reinte
gro de todo pago indebido hecho por el 
Tesoro público los jefes y funcionarios de 
cualquier clase y jerarquía que lo hubie
sen ocasionado al liquidar créditos y ha
beres, ó al expedir documentos eu virtud 
dulas funciones que les están encomen
dadas, sin perjuicio de las penas á que 
hubiere lugar, si mediase delito. Aparte 
de esta responsabilidad, se procederá in
mediatamente contra ios particulares pa
ra el reintegro de las cantidades indebi
damente percibidas.

Art, 86. Los interventores serán res
ponsables, mancomuoKda y solidaria
mente, según los casnp, con los adminis
tradores, ordenadores de pagos y jeífs de 
establecimientos ú oficinas, de todos los 
actos ilegales de éstos referentes á la li
quidación de derechos y obligaciones da 
la Hacienda, y del Tesoro, y de los pagos 
que realicen los cajeros siempre que los 
consientan sin hacer observación escrita 
acerca de su improcedencia ó ilegalidad.

Art, 87, Todo funcionario á quien las 
leyes é instrucciones imponga la obli
gación de rendir ó examinar cuantas que 
dejare de hacerlo en el plazo marcado, 
las rindiere ó examinare con gravee de
fectos de forma, omisión de cargo ó ad
misión indebida de dats, errores ó equi
vocaciones indisculpables, ó no solvenU- 
ra los reparos que su examen ofrezca, in
currirá en la responsabilidad pecuniaria 
que fijará el Reglamento,

Cuando, previa formación de expedien
te, se demuestre que el retraso que ha 
producido la falta procede del incumpli
miento de deberes impuestos á otros fun
cionarios, recaerá la responsabilidad so
bre éstos, siempre que el responsable di
recto haya expuesto la imposibilidad de 
rendir la cuenta ó de solventar el reparo 
en el acto de observarlo.

I.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Qaeda autorizado el Gobierno pa
ra reconeütair el Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Eatado sin las limitaciones 
impuestas por las disposiciones generales 
referentes á la carrera administrativa de 
Hacienda, y sobre las bases en que habla 
de organizarse por virtud de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1893.

2 .a Para la rendición de las cuentas 
generales del Eatodo anteriores á la de 
1893-94 que se hallen pendientes de dicho 
requisito, el fenecimiento de las parciales 
con ellas relacionadas, y la devolución de 

regias siguientes:
A) Las cuentas generales del Esta

do correspondientes á los ejercicios de 
1874.75 á 1878 79 y de 1883-84 á 1892-93, 
que deben rendirse por ia Inieivencíón 
General de la Administración del Estado 
al Tribunal de Cuentas del Reino y pre
sentarse á las Cortas para su examen y 
aprobación, se limítiráa á expresar los 
gastos por secciones, con el detalle, que 
sea posible, y loe ingresos por conceptos 
consignando respecto á ellos los derechos 
reconocidos y liquidados, la recauda

ción obtenida y los restos pendientes de 
cobro.

Eq  igual forma se redactarán las cuen
tas de Propiedades y derechos del Esta
do y de Deuda pública que deben acom
pañar á aquéllas como parte integrante 
de las mismas.

S) Se declaran fenecidas todas les ; 
cuentas parciales de la Administración 
pública del Estado provine k ! y munici
pal, correspondientes á las ejercicios an
teriores al ds 1893-94 y Jas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, relativas á dicho 
ejercicio y á los siguientes hasta la ter
minación de Ja soberanía española en 
aquéllas islas.

Esto no obstante, el Tribunal dt Cuen-t 
tas del Reino podrá proceder si lo creye
ra indispensable, por razones de interés 
público, dentro de los cinco efios siguien
tes á la publicación de esta L^y, «I juicio 
de revisión ds las cuentas ds dicho pe
ríodo.

G) E- fenecimiento de las cuentas par
ciales no será obstáculo pare que conti
núen tramitándose hasta eu terminación 
loe expedientes incoados pnr alcances ó 
malversaciones relativos á los ejercicios 
indicados. -

En el examen y tramitación de estos 
expedientes, el Tribunal aplicará su Ley 
y Reglamentos en cnanto sea posible, 
peto acordará el fenecimiento de los mie
mos coaciliando los derechos del Tesoro 
con el menor vejamen de loe interesados, 
siempre que á su juicio y oído el fiscal, 
se ofrezcan obstáculos insuper^ales para 
la subslanci&ción normal, creados por el 
transcurso de ¡os tiempos ú otras circuns
tancias.

D) Se declaran liberadas las fianzas de 
loe cuentadantes indirectos por cargos an
teriores al l.° de Julio de 1893 que no 
estén inemsos en responsabilidad por ex
pedientes de alcances.

jE) Se autoriza al Tribunal de Cuen
tas del Reino para cancelar y acordar la 
devolución de todas ¡as fianzas de les 
cuentadantes directos al mismo que hu- 
bisren cesado en los cargos para que 
aquéllas se constituyeron antes del l.° 
de Julio de 1893, siompie qu», indepen
dientemente de las cuentas que se decla
ran fenecidas, no les resulte cargo por 
alcances ó desfalcos de que deban res
ponder como deudores por sus propios 
actos ó los de sus subalternos.

El término para ia prescripción de es
tas fianzas, ya sean de la Península ó de 
Ultramar, empezará á contarse desde la 
fecha de la cancelación decretada por el 
Tribunal de Cuentas, procediendo al efec
to, en.su caso, la revisión de loe expe
dientes respectivos.

F) El Tribunal de Cuentas del Reino, 
en un plazo de dos meses, contados des
de la publicación de esta ley, someterá 
al Gobierno para su aprobación un pro
yecto de reforma del procedimiento de 
contabilidad judicial y sus derivados, aco
modado á las disposiciones de su ley or
gánica y á las modificaciones introduci
das por la presenta.

El Gobierno realizará esa reforma en 
| el plazo de otros dos meses, dando cuen

ta á las Cortes.
: 3.a La prohibición establecida en el
(párrafo úr.imo del artículo 41 no empe

zará á regir hasta que entre en vigor el 
primer presupuesto votado por las Cortes.

4.a Las disposiciones del artículo 71 
de la presente ley no empezarán a regir 

' en cuanto afecta á los Ministerios de la 
, Guerra y de Marina, hasta tanto que por 

ios mismos se dé cumplida ejecución á 
lo prevenido en la ley de 15 de Mayo de 
1902 y en la base O del artículo 2.* de la 
de 7 de Enero de 1908, á cuyo efecto se 

i les otorga un plazo que terminará el 1.® 
de Marzo de 1912.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Continuarán en vigor la ley 
¡ de Protección á la producción nacional, 

de 14 de Febrero de 1907, y las disposi
ciones dictadas para su cumplimiento.

1 Segunda. Quedan derogadas la ley 
de 25 de Junio de 1870 sobre Adminis
tración y contabilidad y las demás dicta
das hasta la fecha para su reforma.

Por tanto;
■ Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á primero Julio de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
El Minietro de Hacienda,

Tirso Rodrigañez
^Gaceta 4 de Julio).

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley de 27 de Diciembre úl
timo y vistos los informes de las Juntes 
Sindicales de los Colegios de Cor:-odores 
de Comercio y de las Cámaras ofitielei 
de Comercio,

S. M. el Rey (q. D. g.). á propuesta del 
Ministro de Fomento y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer lo siguiente;

1 ,® Se fija en 60 el número de Corre» 
dores de Comercio para la plaza de Bar
celona; en 35, para la de Valencia; en 20, 
para la de Sevilla; en 14, para la üe Má
laga; en 12, para ia de Santander; en 10, 
para la de Badajoz; en ocho, para las de 
Las Palmas (Gran Canaria) y Murcia; en 
siete, para las de la Coruña, Jaén y Ta
rragona, y en seis, para ks de Alicante, 
Castellón, Córdoba, Granada, Pelma de 
Mallorca, Salamanca, Santa Cruz de Te
nerife, Vitoria y Zaragoza.

En las demás plazas no enumeradas, á 
excepción de aquellas en que exista ó se 
cree Bolea oficial de Comercio, el núme
ro de Corredoree no podrá exceder de 
cinco, que ee el que determina el artícu
lo 14 del Reglamento interino de Boleas 
de 31 de Diciembre de 1885 para consti
tuir Colegio.

2 .° En las poblaciones eu donde por 
falta de número no se pueda constituir 
Colegio, los Corredores de Comercio po
drán agregarse al más próximo, confor
me á lo dispuesto en ia Real orden de 18 
de Julio de 1908, pero entendiéndose que 
no aumentarán el número en los Colegios 
á que se agregan.

3 .° No se hará en lo sucesivo ningún 
nombramiento de Corredor de Comercio 
sin que los expedientes de los que solici
ten el cargo acompañe una certificación 
de la Junta Sindical del Colegio respec
tivo, ó, en eu defecto, del Gobernador ci
vil de la provincia, acreditando que exis
te vacante en la plaza en que el interesa
do haya de ejercer el cargo.

A fin de que se cumpla con ia debida 
exactitud el expresado requisito en los 
Gobiernos Civiles, se llevará un Registro 
especial de corredores, en que estarán 
inscritos todos los que se hallen en ejer
cicio dentro de sus respectivas provincias.

4 .® Cuando falleciere un Corredor de 
Comercio, renunciare á su cargo ó cesa
re en él por cualquier otra causa, el Go
bernador déla provincia lo comunicará 
á este Ministerio, sin perjuicio de que lo 
haga también, conforme está dispuesto, 

‘ la Junta Sindical del Colegio á que el Co
rredor perteneciere.

5 .° Los Gobernadores civiles suspen
derán la tramitación y no darán curso á 
ningún expediente que se incoe para so
licitar el cargo de Corredor de Comercio, 
si en la plaza para la que se solicite no 
hubiera vacante.

6 .° Si al existir una ó más vacantes en 
una misma plaza mercantil el número de 
aspirantes fuera superior al de aquéllas, 
se dará la preferencia á los que primera
mente hayan presentado sus expedientes 
en el Gobierno Civil de la provincia, en 
igualdad de condiciones á loe que los hu
bieren incoado con anterioridad, y si aún 
concurriera la misma circuustanoia, se 
concederá el mejor derecho á loe que ten
gan más edad.

7 .® Los Gobernadores civiles remiti
rán á este Ministerio, dentro del término 
de quince días, una relación detallada de 
todos loe Corredoree de Comercio que 
haya en ene repectivas provínoles, ex
presando sus nombres y lus poblaciones 
en que ejercen eu cargo.

Ds Real orden lo digo á V. I, pera 
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4*
en conocimiento y efectos consiguiente?. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1911.

GASSET
Señor Director general de Comercio, In- 

dnetria y Trabajo.
(Gaceta 9 de Agosto^.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticies oficiales, se ha desarro

llado el cólera en los pueblos del Bóeforo 
(Tarqoia).

Lo comunico á V, E. para eu conoci
miento, el del comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias terrestres y fronte
rizas, y á los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento vigente de Sanidad exte
rior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 1911,=E1 lospec- 
tor general, Manuel M. Salazar.
Señoree Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas con Francia, Capitán general de 
Africa y Comandante general del Cam
po de Gibraltar.

Según noticia da nuestro Cónsul, el es
tado sanitario de Sierra Leona es bueno.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio y Directores de 
Estaciones sacitari»s marítimas y terres
tres fronterizas, y á los efectos de lo dis
puesto en la legislación vigente de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos añós. Ma
drid, 11 de Agosto de 1911.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Zalazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres íronte- 
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gí- 
braltar.

(Gaceta 12 de Agosto)

JWJW11L
Núm. 1894

G-olbiemo Civil
Sanidad.—Se recuerda á todos los 

Médicos, á las cabezas de familia, Jefes 
de Establecimientos ó de Talleres y 
Fábricas, dueños, ó gerentes de fondas, 
posadas y hospederías, la obligación 
que les impone el artículo 124 de la 
Instrucción General de Sanidad vigente 
de dar parle en el acto, al Inspector 
municipal de Sanidad del Distrito de 
las enfermedades infecciosas siguientes: 
fiebre amarilla, cólera, tifus exantemá
tico, disenteria, fiebre tifoidea, peste 
bubónica, sarampión, escarlatina, me
ningitis, cerebro espinal, coqueluche, 
gripe, tuberculosis, pneumonía y sep
ticemia, singularmente la puerperal.

Las infracciones contra lo dispuesto 
en esta materia están castigadas con 
arreglo al artículo 282 y consideradas 
como graves; quedando desde luego 
conminados con una multa de 50 á 5V0 
pesetas los insfractores, de cualquier 
clase que sean, según se dispone en el 
artículo 204 de la referida Instrucción.

Advertido el funcionario sanitario de 
la existencia de un caso infeccioso, to
mará con toda urgencia las medidas de 
aislamiento y desinfección que crea 
pertinentes al caso concreto; previnién- 
do á los individuos que intentaran bur
lar las prácticas sanitarias de desinfec
ción ó de observación á que se le suge- 
ta y ordena, que se le impondrá, según 
el artículo 207 de la disposición men
cionada una multa de 5 á 250 pesetas; 
haciéndoles además presente que si pa
ra realizar su propósito maltrataran ú 
ofendieren á los funcionarios sanitarios ? 
encargados de dichas prácticas, serán s 
entregados á los Tribunales de justicia, i 

Se recuerda á los Señores Médicos 
que para la mayor facilidad en el de
sempeño de este servicio, pueden co- 
MUQícar loa partes por medio de posta

les sanitarias, que están exentas de 
franquicia, pudiendo los que no dispon
gan de estas targetas reclamarlas del 
Sr. Inspector provincial de Sanidad; y 
que los Señores Inspectores municipa
les de esta Capital son: D. Eugenio Lo
sada, del Distrito de la Catedral, con 
residencia en la calle de San Roque; y 
D. Jaime Font Monteros del Distrito de 
la Lonja, que le tiene en la calle de Se- 
riñá n.® 27.

Palma 14 de Agosto de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm 1886
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins 
truooión de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provi
siones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropee del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de Julio úl
timo deberán liquidarse y abonarse con 
erreglo á loe precios que para c=.da una 
de las especies suministradas se expresan 
á continuación:

Pesetas

Rac;ón de pan de 700 gramos. . 0‘20
Idem de cebada de 4 kilógramos. 0‘96 
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0‘36
Litro de aceite............................... ‘ 1‘77
Idem de petróleo........................0'80
Idem da vino............................. 0‘36
Kilógramo de carbón..........................0‘12
Idem de leña.............................0*03
Idem de paja larga................... 0*06
Idem da carne de vaca . . . . 1*84
Idem de ídem de carnero . . . 1*86

Palma 12 de Agosto de 1911.—El Vi
cepresidente, Juan Massanei. — P. A. de 
la C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 1857
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Fijadas definitivamente las cuentas mu- 

uicipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1910 con los docu
mentos que las justifican, previa censara 
del Sr. Regidor Sindico, se hace público 
que Jas mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días al objeto de 
que cualquier vecino pueda examinarlas 
y producir las reclamaciones ú observa
ciones que estime por conveniente; en la 
inteligencia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Santa Eulalia á 8 de Agosto 1911.-- 
El Alcaide, Bartolomé Colomar.

Núm. 1860
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próxima año de 1912, 
estará éste expuesto al público, á efecto 
de reclamaciones, en esta Secretaria mu
nicipal, por término de quince dias, á 
contar desde el siguiente si de la publica- 
olóu de este edicto en el B, O, de la 
irovincia.

Iblza 2 de Agosto de 1911.—El Alcal
de Presidente, Miguel Mari.—P. a . del 
A. C.—El Secietado, Arturo PérezCa- 
brero.

Núm. 1875
D. Salvador Sansano Virees, Médico 

Mayor del Cuerpo de Sanidad Militar, 
Jefe de servicios del Hospital Militar 
de esta Plaza y Presidente del Tribu
nal de Subastas de dicho Estableci
miento.
An u n c io ,—Debiendo celebrar subas

ta local úmea en virtud de lo dispuesto 
por Real órden de 3 de Julio último co- 
munioada por el conducto reglamentario, 
para la adquisición de la carne de vaca 
necesaria para ol consumo de este Hospi
tal durante un año, que ascenderá según 
caicuio aproximado á ocho mil trescien
tos kilógtamos; hago presente á los que 
deseen tomar parte tn la licitación que el 
acto tendrá lugar el dia diez y ocho de 
Septiembre próximo venidero á lee díeg 

en h Plaza de Mahón en el Estableci
miento denominado Hospital Militar sito 
en la «Isla del Rey» y que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto todos ios 
dina de labor, desde el diez y ocho de 
Agosto al diez y ocho de Septiembre am
bos inclusive desde las nueve á las trece 
en el mencionado Establecimiento.

El precio limite que regirá en el acto 
será el de una peseta y setenta y cinco 
céntimos por kíiógramo, y el importe de 
la garantía para tomar parte en la subas
ta, os de setecientas veintiséis pesetas 
veinticinco céntimos, efectivas, ó su 
equivalente en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa de Ma
drid en el mes próximo anterior ó su va
lor nominal en ios títulos que tienen este 
privilegso.

La subasta se verificará con arreglo al 
reglamento de contratación administrati
va en si ramo de guerra aprobado por 
Reai orden Circular de 6 de Agosto de 
1909 (0. L. n.° 1577), Ley da protección 
á la industria nacional y demás disposi
ciones complementarias,

Los lícitadores quedan obligados á in
dicar en su proposición los Estableci
mientos nacionales da que procede el ar
tículo objeto de la subasta.

Se admitirán las proposiciones que sin 
hacer alteración del precio marcado, mo
difiquen algunas de las condiciones de 
los pliegos.

Las proposicioues se extenderán en 
papel sellado de 11? clase, ajustándose 
en lo esencial al Modelo inserto á conti
nuación, y deberán ser acompañadas de 
los documentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo del depósi
to de la garantía aludida expedido por la 
Caja general de depósitos ó sus sucursa
les y el último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que comparezca el 
firmante.

Mahón 11 de Agosto 1911.—El Presi
dente del Tribunal, Salvador Sansano,

Núm. 1638 
Depositaría de fondos municipales de Lloseta 

1,1 W****^»^^^* ■ ■

yUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  c a ja P Pe.eta,
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ..............................  124780
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta.............................*.'.** 341054

n t . . . Gar9°........................................ 3535*34
Data por pagos verificados en igual trimeeire..................................  . . 3410*54

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................  124*80

___________ 8EGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
—■ — —

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación^

1 Propios. . . . ...............................
2 Montas....................................................
3 Impuestos. ...... . .
4 Beneñoaucía...........................................
o lustruooión pública..............................
6 Corrección pública. ......
7 Extraordinarios.....................................
8 Resaltas. ..............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reíuíegros..............................................
Oargo pesetas. , .

»
»
» 
»
»
>
»

865*52
>
>

i 865*52

»

309*25
>
»
»
»

3101*29
*

3410*54

>
>

309*25

»

865*62
3101*29

___ l J
4276*06,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, , . . .
2 Policía de seguridad. . . . . .
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes....................................................
9 Cargas............................................... ....

L0 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos......................................  ,
12 Resultas............................................  ,
13 Ampliación............................................

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
>
»

942'05

75'00
62*50 

499*50 
353*24
97‘16

>
1381*09

»
»
»
»

942*05

75*00
62*50 

499*50 
353*24

97*16

1381*09
»
»
>

Data pesetas. . . • 3410*54 3410*54.
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DenoHiiárífl' 
En Lloseta a 5 de Julio de 1911.—El Depositario, Miguel Bosurd.—Conforme.^

El Secretario-Contador, Miguel Fíol. -V.° B.°—El Alcalde, Miguel Real

PALMA,- Eacu*l a -Tif o o b Af ic a

Modelo de proposición
D. F. de T. y T. dcmícHisdo e i..,., y 

con residencia en.... provincia de...... ca* 
lie..,., número..,., enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ia 
provincia de Baleares fecha.... de.... 
para la adquisición de la carne de vaoi 
necesaria para el suministro del Hospital 
Militar de Mahón, durante un año y del 
pl.ego de condiciones á que en el miEmg 
se alude, ss compromete y obliga ccn e q . 
jeoíón á las cláusulas del mismo y gQ 
más exacto cumplimiento a facilitar y 
ejecutar el aludido servicio al precio de..,, 
pesetas..... céntimos (en letra) por kiló- 
grama de carne de vaca, acompañando en 
cumplimiento á lo prevenido su cédale 
personal corriente de.... clase expedid» 
en.....(ó pasaporte de extranjería en e q  
caso, y el poder notarial también en e q  
caso), asi como el último recibo de la con
tribución industrial que le correspondí 
satisfacer según el concepto en que com
parece.

(El producto que ofrece procede delll(1 
(en tal plaza)..... de..,.» de,,.,.

Firma y rúbrica.

Núm. 1876
BANCO DE FELANITX

, Anuncio.—Habiendo solicitado la «Ci
ja Rural de SaataQy» que se le expida 
un duplicado del talón de Deposito, cone- 
títuido en esta Sociedad á nombre de di
cha entidad, el dia 22 de Mayo del co
rriente año bajo el d .° 16874, por la canti
dad de cinco mil pesetas, por habereele 
extraviado; se hace público para que si al
guien se cree con derecho á dicho De
pósito so sirva avisarlo á estas oficinas 
dentro el plazo de quince dias á contar 
de la fecha de este anuncio, pues después 
de transourido este plazo, no se admitirá 
reclamación alguna y se expedirá el nue
vo documento que se solicita.

Felanitx 12 de Agosto de 1911,—Por 
el Banco de Felanitx.—El Gerente, Ali
gue! Massutí.

M.C.D. 2022


